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Proyecto DIPUFORM@23 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS – EXCLUIDOS/AS 

 

PERSONAS BENEFICIARIAS (ALUMNADO)  

 
Las personas que a continuación se relacionan, son las que han sido preseleccionadas como personas beneficiarias 

admitidas/excluidas, en el procedimiento de Selección con nº de Expte. 191/2023 (alumnado), para la impartición del itinerario 

formativo SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES 

en la localidad de ZAHARA DE LA SIERRA, incluido en el proyecto “DIPUFORM@23”, como consecuencia de la 

suscripción del Convenio Regulador de concesión de la subvención directa de carácter excepcional entre la Excma. Diputación 

Provincial de Cádiz y la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, cuyo objeto es la realización de actuaciones 

encaminadas a la mejora de la inserción socio-laboral de personas en situación de desempleo, a través de la activación y de 

itinerarios integrados y personalizados de inserción conducentes a la obtención de los correspondientes certificados de 

profesionalidad, y al objeto de ejecutar correctamente el proyecto, en los términos en que figuran en el expediente. 

 

⎯ PLAZAS: 15 plazas de formación. 

⎯ ACCIÓN FORMATIVA: SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES. 

⎯ LOCALIDAD: Zahara de la Sierra. 

⎯ PROYECTO: DIPUFORM@23. 

⎯ OFERTA SAE: 01-2023-29187. 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS BENEFICIARIAS ADMITIDAS / EXCLUIDAS (Expte. 191/2023) 

Itinerario Formativo SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES – Zahara de la Sierra 

BENEFICIARIO/A ESTADO POSICIÓN MOTIVO 

GARCÍA MILLÁN, REMEDIOS ISABEL ADMITIDA 1ª  

MENACHO GALVÁN, MARÍA ADMITIDA 2ª  

VILLALBA MÁRQUEZ, MARÍA FRANCISCA ADMITIDA 3ª  

DAVID BENÍTEZ, LAURA ADMITIDA 4ª  

DAVID LUNA, MIRIAM ADMITIDA 5ª  

O’SULLIVAN RUÍZ, IRENE ADMITIDA 6º  

LUNA VILLALBA, MARÍA ADMITIDA 7ª  

GÓMEZ MUÑOZ, SONIA ADMITIDA 8ª  

JIMÉNEZ RINCÓN, MARÍA DEL CARMEN ADMITIDA 9ª  

CORDERO CABEZAS, JOSEFA MARÍA ADMITIDA 10º  

PÉREZ TORTOSA, LUCÍA ADMITIDA 11ª  

TORRES GARCÍA, JUAN FRANCISCO ADMITIDO 12ª  

FERNÁNDEZ BORREGO, SILVIA PATRICIA ADMITIDA 13ª  

JIMÉNEZ LUNA, RITA EXCLUIDA -- No cumple perfil 

BENÍTEZ CABALLERO, MARÍA ASUNCIÓN EXCLUIDA -- Renuncia voluntaria 

GARCÍA DELGADO, ISAAC EXCLUIDO -- No cumple perfil  

BENÍTEZ GARCÍA, CRISTINA EXCLUIDA -- Renuncia voluntaria 

ROMÁN VÁZQUEZ, ALBERTO EXCLUIDO -- 
Está seleccionado en 

el IF Algodonales 

BENÍTEZ FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN EXCLUIDA -- No cumple perfil 

TORO TEJADA, ROCÍO EXCLUIDA -- No se ha presentado 

DAVID HEREDIA LAURA EXCLUIDA -- No cumple perfil 

ESCORZA CAMPANARIO, VIRGINIA EXCLUIDA -- No cumple perfil 

ACEVEDO BELTRÁN, GUADALUPE EXCLUIDA -- No cumple perfil 

CORDERO GALINDO, MARÍA JOSEFA EXCLUIDA -- No se ha presentado 
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NARANJO ORELLANA, SARA MARÍA EXCLUIDA -- No cumple perfil 

ELENA ALBA, JOSEFA EXCLUIDA -- No se ha presentado 

RODRÍGUEZ ATIENZA, SILVIA EXCLUIDA -- No se ha presentado 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, que regula el Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas podrán alegar y presentar documentos y 

justificaciones que estimen pertinentes en un plazo de doce días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación. 

Lo que se hace público para general conocimiento, para conocimiento y notificación de las personas candidatas 

inscritas en este procedimiento de selección, en Villamartín, noviembre de 2023. EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE 

SELECCIÓN. 
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